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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

l et l  ^ARA'eozA»cu la Administración del 13o- 
■le Misf‘rltaCn *a ^mPren^1 Ia Casa-Hospicio 

’nitiii V80110'01168 ^efucra podrán hacerse re- 
btr, i ° Su *mPor*-° en libranza del Tesoro ó 
Llla do fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
Bañal ntC <lC diclla ^prenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
précio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
iciones generales del Gobier- 

cia dnsa. uL,atonas para cada capital de provin- 
desde PubMcati oficialmente en ella, y
de la nii«^ro c ias después para los demás pueblóB 

de Isy™11 ProVincia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmcdiatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo
l et ín, dispondrán que so fijo un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde, 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bol et ín, coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

TELEGRAMA.

director general de Beneficencia y 
611 ^e^e8raina de esta fecha, me dice lo que

los (C Agosto de, 1884.—De
Ksi)!'rtes libidos hoy de las Autoridades de toda

n.a resulta fi116 en Murcia y en Alicante hay al- 
Arti S ^’d'^Juos de intermitentes perniciosas, y en 

^e^re (Lérida) algunos de cólicos malig- 
hi.s'] ^utoridades respectivas, de acuerdo con 

in",'as de Sanidad, han tomado las disposicio- 
hayaOnVenientes' -Puede V. S. desmentir que se

Ill'eíieutado en España caso alguno de cólera

d< Francia.—Telegrafía el Cónsul en 
]/llle e.u las 24 últimas horas han ocurrido 

M capital 4 defunciones del cólera; en el 
de MC01?i° en Tcdón 3; en el Manicomio
3' oí ^^verges 2; en Avignón una; en Arpavón 
en M Ue^me 4 desde el día 20; en Cabaillán 3; 
h). ^‘^udo! una; en Sislerón 10.—El día 25, al 
OcnrrT n11^ dice hoy el Vicecónsul en Bastía, han 
cei. ‘V^ 4 dchinciones del cólera en San Andrés, 
Me-m e ‘Uacci°; en Toga, y una en Pietranera v 
Lis 1JOS en'80^ Cette durante las últimas 24 ho- 
Diínó 11 ocurndo 7 defunciones del cólera; en Per

o un, según despacho del Cónsul, han ocurrido 

6; en Grobere una; en San Feliu d‘Avais una; en 
Thuir 2; en Catllar 2; en Eslagel una; en Carcaso- 
na 5; en Castelmandari 3; en el Manicomio <le Tu- 
nonre una; en Cepie una.

Noticias de Italia.—Nuestro Ministro ¡ilenipoten- 
ciarlo cerca de S. M. el Rey de Italia comunica 4 
las 5*21 de la tarde que la Gaceta, oficial anuncia en 
las últimas 24 horas las siguientes noticias del có
lera: en Espezia, provincia de Génova, 17 defuncio
nes; en Nápoles 3 casos y 2 defunciones; en Bolog- 
ne 5 casos; en la provincia de Aguila 2 casos; en 
la de Parma 4 casos y 3 defunciones: los atacados 
en estas dos últimas provincias, añade, se cree pro
ceden de Espezia. En las restantes del Reino 35 de
funciones.—El Cónsul en Bologne anuncia que ano
che se presentaron los primeros casos de cólera en 
aquella provincia, ocurriendo tres en Sagosa Mon- 
lano y 3 en la Pazzetta.—El Cónsul en Génova par
ticipa además del número de fallecimientos en Es
pezia que menciona la Gaceta oficial de Roma, las 
siguientes noticias: Provincia de Bergamo, en Cor- 
nasco, Osio. Pellegriuo, Asme, Zogno y Paladino 
un caso en cada localidad; en Henna 2, en la pro
vincia 6 defunciones. Provincia de Campobasso, en 
Pezzone 4; en Vicenzo 2. Provincia de Cuneo, en 
Buoca 30 casos y 10 defunciones. Provincia de Ma- 
ssa, en Castelnuovo 6. Provincia de Parma, en Ber* 
zeto 4 casos; en Parma 2 defunciones, en la provin
cia 4. Provincia de Porto Mauricio, en Seborga y 
Tavole 3 defunciones. Provincia de Turin, en Bor- 
gone 4 casos; en Goncalieri una; en Villafranca umi; 
defunciones en la provincia 3.—El Cónsul de Ña
póles telegrafía que ha ocurrido hoy un caso en Na- - 
poles, otro en Pramera y otro en Casoria, puebío 
inmediato á aquella capital.»
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Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

Zaragoza 28 de Agosto de 1884.—El Goberna
dor, i\.ntonio González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Articulo l.° Las Escribanías de actuaciones de 
los Juzgados de instrucción se proveerán por con
curso y á propuesta en terna de las Salas de gobier
no de las respectivas Audiencias territoriales.

Art. 2.° El nombramiento de Escribanos de ac
tuaciones se hará con el carácter de interinos, sin 
que en ningún caso pueda tener lugar en propiedad, 
ni aun á titulo de traslación ó permuta, hasta que 
por medio de una ley se fije definitivamente la or
ganización de los Tribunales.

Art. 3.° Cuando vacare una Escribanía de ac
tuaciones, el Juez del partido á que corresponda 
manifestará á la Sala de gobierno de la Audiencia 
del distrito si conceptúa ó no necesaria su provisión. 
En el primer caso expondrá á la misma Sala de 
gobierno los motivos en que funde su parecer, dan
do cuenta del número de Escribanos que actúan en 
el Juzgado, y acompañando un estado de los nego
cios, así civiles y criminales como gubernativos, de 
que haya conocido en los dos últimos años. Con pre
sencia de estos datos, la Sala de Gobierno elevará 
con su informe el expediente al Ministerio de Gracia 
y Justicia para que resuelva si procede ó no la pro
visión de la vacante. . .

Art. 4.° Estimada necesaria la provisión interi
na de una Escribanía de actuaciones, se anunciará 
á concurso en la Gacela, de Madrid 5 en el Boleliu 
ojicial de la provincia á que corresponda el Juzgado 
donde exista la vacante, para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitados presenten 
en el término de 20 días, á contar desde la publica
ción del anuncio, sus solicitudes documentadas al 
Juez de instrucción del partido. _

Art. 5.° Para ser Escribano de actuaciones habi
litado se requiere:

l .° Ser español, de estado seglar.
2 .° Haber cumplido 25 anos.
3 .° Ser de buena conducta moral.
4 ." Tener la cualidad de Letrado; haber obteni

do certificado de aptitud para el ejercicio de la fe 
pública; haber cursado y probado en Universidad 
costeada por el Estado las asignaturas de Derecho 
exigidas por el art. 25 del reglamento de 10 de Fe
brero de. 1871, en relación con el 500 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, O 
haber sido Escribano de diligencias, de Juzgado de 
Hacienda ó de Tribunal de Comercio.

5 .° No estar comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad ó de incompatibilidad del art. 474 
de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial. ,

A.rt. 6.° Podrán también aspirar al cargo de Es
cribanos de actuaciones habilitados los que carezcan 

de las condiciones exigidas en el núm. 4.° del 
dente artículo; pero sólo serán nombrados á falta 
aspirantes que las tengan, y durará únicamente 
habilitación hasta que solicite la plaza alguno q 
reuna todas las circunstancias en el mismo artic 1 
exigidas, ó hasta que se anuncie de nuevo la vaca 
te, si se estima conveniente. . pl

Art. 7.° Terminado el plazo á que se refiere 
art. 4.°, los Jueces de primera instancia remitirán 
Presidente de la Audiencia territorial respectiva 
solicitudes y documentos presentados por los as^ 
rantes, acompañando su informe sobre cada uno 
ellos- . 1 ins

Art. 8.° La Sala de gobierno, con vista de 
solicitudes y documentos recibidos, tomando lo? 1, 
formes que considere necesarios sobre la morabu3 ' 
conducta y laboriosidad de los aspirantes, y tenían 
en cuenta los servicios que hayan prestado en 
administración de justicia, elevará al Ministerio 
Gracia y Justicia la propuesta en terna para ¡a pl3^ 
de cuya provisión se trate, acompañando los exp 
dientes personales de los propuestos.

Art. 9.° Ai hacer la propuesta, las Salas 
bierno darán preferencia en primer término a 
que tengan la cualidad de Letrados; en su defec 
los que hayan obtenido certificado de aptitud P^ 
el ejercicio de la fe pública, y á falta de éstos 3 
que hayan cursado y probado las asignaturas 
Derecho exigidas por el art. 25 del reglamento 
10 de Febrero de 1871. No obstante la prefere11^ 
establecida en este artículo, las Salas de g0^icLs 
podrán hacer las propuestas sin ajustarse á c . 
cuando de los documentos, informes y antecedei* 
que reunan resulte exigir motivos que aconseje3 • 
contrario. En este caso las Salas de gobierno m3' 
testarán al elevar la propuesta las razones que b 
tenido para no dar la preferencia establecida. .

Art. 10. Por el Ministerio de Gracia y JuSb^, 
se hará el nombramiento de Escribanos de actufl^ 
nes habilitados, debiendo recaer en uno de los P^, 
puestos. El nombrado no adquirirá otro derecho U, 
el de desempeñar la Escribanía mientras se cons11^ 
re necesaria la habilitación, y en cuanto á la p^ 
sióh y juramento se estará á lo prevenido en la h 
orden de 7 de Junio de 1877.

Art. 11. Si la necesidad de habilitar para el 
sempeño de una Escribanía de actuaciones vac3'^,^ 
fuese de tal urgencia que no consienta demora 
gima sin grave quebranto del servicio, los Juece8^ 
primera instancia podrán nombrar quien las o,r ej 
provisionalmente, procurando á ser posible 
nombrado reuna el mayor número de condicKb 
exigidas en el art. 5.° y con la preferencia esta 
cida en el 9.° De este nombramiento dará cU( e5. 
en el mismo día al Presidente de la Audiencia 
pectiva para su aprobación si la estima oportu 
y sin perjuicio de formar el expediente de provi*^., 
por concurso, conforme á lo prevenido en los 
tí culos anteriores.

Art. 12. No obstante lo dispuesto en el 
decreto, los Notarios que sean también Escriba 
de actuaciones conservarán la facultad que la^ j‘o 
les concede de renunciar la fe judicial, propoy16'^ 
sustituto que reuna las condiciones legales esta 
cidas en el art. 5.° En el caso de renuncia, j'1 
ción, traslación, separación ó fallecimiento del 
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tano de quien proceda el nombramiento de sustituto, 
^Ste en desempeño de la Escribanía si 

“ubiera servido por lo menos seis anos; enten- 
pst íi ® Con Ia cualidad de interino en los términos 
¿ai} ^d08. en' el art. 2.°, y debiendo obtener nuevo 
Den’ Pr6v*a cancelación del que se le hubiere ex
Es /k COIno sust¡tuto, equiparándose á los demás 
'Cubanos que se nombren conforme á este decreto, 

bau'^" k°s exPedientes de provisión de Escri- 
sido'11] qUC Ia Pu^iicaC4Ón de este decreto hayan 

cayados para resolución al Ministerio de Gracia 
de se devolverán desde luego ála Audiencia 
o-ob^"116 Í)rocedan para que las respectivas Salas de 
Sui f°rinen y eleven propuesta en terna con 

á lo establecido en los artículos 8.° y 9.° 
tac? C l*ecret°- En l°s que se encuentren en trami- 
(]ar'in .en ^os Juzgados ó en las Audiencias se guar- 
cste’i 1^uaimente las prescripciones contenidas en 
dient Cre^0, elevándolos en su día con la correspon-

A .e prepuesta en terna.
de / i- 14- Queda derogado el,Real decreto de 12 
de ÍU1pde ^75 dictando reglas para la provisión 

as Escribanías de actuaciones.
mil l< i 011 ^au Ildefonso á catorce de Agosto de 
Mi. ^“Qcientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 

istro de Gracia y Justicia, Francisco Silvela.
^Gacela 18 Agosto 1884).

SECCION SEGUNDA.

G®IERN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .

^El Director de la Escuela provincial de Arquitec- 

a de Barcelona me remite para su inserción en el 
Ol BTin  el siguiente anuncio:

^Es c u e l a Su pe r io r  d e Ar q u it e c t u r a  d e Ba r 
—Curso de 1884 « 1885.—En conformidad 

¡ -0 prevenido en la ley general de Instrucción pú- 
b?a’ teudrán lugar en el próximo mes de Setiem- 

exámenes de ingreso en este establecimiento pa- 
d e* curso de 1884 á 1885, que comprenden:

* •" Gramática castellana.
2."
3.°
4.°

Geografía.
Historia universal y particular de España.
Elementos de Historia natural.
Física y Química.
Estética.
Aritmética. -
Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva.
Mecánica racional.

6.°
7.°
8.°
9.°
10.
11.
12.
13.

a 14- . . .
p.yeso ó una figura entera de relieve).—Dibujo de 

I'Usaje.
Estos estudios deberán probarse con la extensión 

1 e se exige en los Institutos de segunda enseñan- 
fj ’t 611 Facultad de Ciencias y en las Academias 
6° Bellas Artes, por medio de examen en la escuela, 

Per medio de certificados de los referidos estableci

Dibujo de figura (hasta copiar una cabeza

mientos.—La Estética deberá probarse con la exten
sión que marca el programa aprobado por la Junta 
de profesores, que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Escuela.—El examen de las materias se
ñaladas en los números 7 al 13 inclusive constará 
de dos ejercicios: en el primero, servirán de base pa
ra acreditar los conocimientos de las que marcan los 
números 7 al 10 inclusive, preguntas de Geometría 
descriptiva, cuyo programa está de manifiesto en la 
Secretaría de la escuela: y en el segundo, para acre
ditar los conocimientos de la señalada con el núme- 
mero 11, servirán de base preguntas de Mecánica 
racional, con arreglo asimismo al programa de ma
nifiesto en dicha Secretaría.

Los alumnos que prueben las asignaturas de Di
bujo señaladas con el núm. 14 podrán matricularse 
á las asignaturas de Dibujo del año preparatorio; y 
los que prueben Descriptiva podrán matricularse á 
la de Sombras y Perspectiva del propio año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Di
rector de la Escuela desde el día 1." al 15 de Setiem
bre, acompañando las certificaciones de los Institu
tos, Facultad de Ciencias y Academia que acrediten 
dichos conocimientos, sin los cuales serán examina
dos ante el Tribunal correspondiente.

Barcelona 21 de Agosto de 1884.—El Director, 
Elias Rogent.—El Secretario, Augusto Font.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 27 de Agosto de 1884.—El Goberna
dor, Antonio González Solesio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Negociado de Montes.
Pliego de condiciones generales que ha de servir de base en el 

aprovechamiento de los árboles y leñas que se comprenden en 
el estado siguiente, concedidos á los pvzblos respectivos.
1 .a No podrá, darse principio al aprovechamiento sin 

que obre en poder del Ayuntamiento concesionario la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe del distrito, sin que se 
haga antes la entrega del sitio (pie comprende el aprovecha
miento, y 2Ó0 metros al rededor, por el empleado del ramo 
que el distrito designe, y sin que por el empleado que haga 
la entraga se establezcan los modelos que deben servir en 
la marcha del aprovechamiento. El establecimiento de mo
delos se entenderá solamente para los casos en que el total 
ó parte del aprovechamiento sea por poda, entresaca ó roza 
de matas, con resalvos ó sin ellos.

2 ." Los pueblos a quienes corresponda el uso gratuito de 
los productos de los montes no procederán á ejecutarlo sin 
la autorización del Jefe del distrito, el que la concederá, 
cuando se le presente la carta de pago del 10 por 100 del 
importe de lo que haya de aprovecharse, según dispone el 
art. 6 de la ley de 11 de Julio de 1877, con las excepciones 
que en el mismo artículo se preceptúan.

Los que contravinieren á esta disposición abonarán co
mo multa el valor de los productos aprovechados.

3 .“ Los pueblos usuarios no podran en ningún caso va
riar el destino para que se concedan los productos, ni ena
jenarlos. ,

Los que esto hicieren pagaran como multa el valor- de 
los mismos. .

4 .a De la entrega se levantará acta firmada por la Comi
sión del Ayuntamiento que se nombre al efecto, el emplea
do del ramo que se designe, y guarda local del monte; es
pecificándose en ella cuantas" novedades se observen en el 
sitio de la entrega, y además el número de árboles o roda
les que se hayan establecido de modelos, á cuyos arboles se 
les pondrá uña señal que los distinga y que se mencionara 
en dicha acta, la cual será remitida al distrito.
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5 .a El Alcalde del pueblo concesionario deberá pedir por 
escrito la licencia de que habla la condición 1 .n y el estable
cimiento de modelos; esto último, cuando corresponda, se
gún se expresa en la dicha condición 1.a.
‘ 6.a El aprovechamiento se ejecutará arreglado cu un to
do á las condiciones del presente pliego y bajo la dirección 
del empleado del ramo que designe el Jefe del distrito.

7. a Cuando el aprovechamiento en totalidad ó parte sea 
por corta de árboles marcados, no podrán cortarse mayor 
número, ni otros que los señalados con el marco del distri
to. La corta deberá hacerse por encima de donde se halla 
implantado el marco puesto al pié, dejando este claro y vi
sible en el tocón. La caída, si no la tiene natural y obliga
da, deberá darse en la dirección que menos daños se, cause 
al monte; y en todos los casos que deban temerse daños por 
la caída, deberá antes desmocharse el árbol, ó privarlo de 
las ramas. ,

Cuando sea por poda del arbolado deberán quedar for
madas las copas en todas direcciones, no cortando otras ra
mas que las chuponas inclinadas al suelo, las reviejas no 
principales, las secas é inútiles y los podones y berrugas; 
cuidando siempre (pie el volumen formado por las copas sea 
proporcionado al de los troncos respectivos, y que en todo 
caso queden los árboles más bien recargados de ramas (pie 
escasos de ellas. Los cortes deberán darse limpios é inclina
dos al horizonte. ,

Cuando deba verificarse _ el aprovechamiento por roza o 
matarrasa con resalvos ó sin ellos, entresaca de piés jóve
nes, ó de viejos inútiles para madera, la operación deberá 
ejecutarse en sólo el sitio (pie se autoriza, y en un todo 
arreglado á las instrucciones que se darán por el Jefe del 
distrito al expedir la licencia de que hablan las condicio
nes 1.a y 5.a

8. a La ejecución del aprovechamiento se confiará por el 
Ayuntamiento á la persona ó personas que por el precio al
zado más beneficioso se comprometan á llevarlo á cabo, y 
en su defecto á peones inteligentes nombrados por el Ayun
tamiento.

9. a El destajista ó Comisión del Ayuntamiento encarga
do de la ejecución del aprovechamiento preparará los pro
ductos de"manera que jiuedan extraerse sin necesidad de 
nuevos cortes, á cuyo fin determinará el Ayuntamiento las 
dimensiones máximas que han de tener los trozos, liara que 
los usuarios puedan sacarlos sin necesidad de introducir en 
el monte hachas ú otros instrumentos. ,

Al usuario (pie se encontrase en el monte con hacha u 
otra herramienta incurrirá en la penalidad de ordenanza.

10. El destajista, ó en su defecto la Ce misión del Ayun
tamiento, será responsable de todos los daños que ocurran 
en el sitio del aprovechamiento y 200 metros al rededor del 
mismo, si no los denuncia y cita los nombres de sus auto
res dentro del término de cuatro días, contados desde el en 
(pie hayan ocurrido. Si el Ayuntamiento al contratar el des
tajó no exigiere á los destajistas fianza bastante ó fiador 
abonado para responder en su día de los daños, y llegado 
este caso resultaren insolventes, los individuos del Ayunta
miento contratante responder:;!! y satisfarán el valor de los 
productos extraídos indebidamente, y el de los daños cau
sados en el monte. . .

11. Los usuarios no podrán vender, cambiar ni aplicar 
los productos á otro destino distinto (pie aquel para que se 
les conceda.

12. Cuando entre los productos destinados al consumo 
de hogares se encontrase alguna pieza que al juicio del 
Ayuntamiento ó empleado deí ramo podía destinarse con 
m'avor utilidad para aperos de labranza ú otra aplicación, 
dejará de utilizarse y se llevará á lugar seguro hasta (pie el 
Sr. Gobernador, á propuesta del distrito, disponga lo que 
estimen más conveniente. ,

De las piezas que resulten de esta naturaleza dará el 
Ayuntamiento al distrito, luego que haya terminado el 
aprovechamiento, una relación circunstanciada del sitio 
en donde se encuentren depositadas, entendiéndose, en otro 
casó, que no ha resultado ninguna.

13. El Ayuntamiento tiene obligación de encargarse del 
monte tan luego como el destajista ó Comisión le hayan dado 
parte de haber terminado las operaciones de corta y prepa
ración. Al hacerse esta nueva entrega, si no levanta acta fir
mada, consignando las novedades que se observen, signifi
cará con su silencio que se hace responsable de cuantos da
ños y abusos se hayan cometido, aun cuando el destajista 
tedga prestada fianza ó presentado fiador abonado.

14. Si el ain-ovechamiento quedase terminado antes 
plazo señalado en el estado que precede, dará cuenta la • : 
caldía al Jefe del distrito para que, á la mayor brevedad! 
sible, se practique el reconocimiento final que ha de un 
al Ayuntamiento de toda responsabilidad, caso de no re» 
tar abuso ni extralimitación del reconocimiento que . 
que el empleado del ramo que se designe, quien sera a * ; 
vez responsable civil y criminalmente si existiese alg1 
novedad ó daño (pie no se consigne en el acta que se ley* 
tará análoga á la de la entrega y que como aquélla sera 
mitida al distrito. De todos modos, terminado el pía® 
ñalado, que será siempre dentro del año forestal, se pra1., 
cará el reconocimiento final, si antes no se hubiese sol

, On-15. Es obligación del Ayuntamiento dejar limpio el ni 
te dentro del plazo señalado de los despojos de aproveci 
miento. r.

16. Cuando quiera el Ayuntamiento trasformar en c 
bón ó cisco parte del aprovechamiento ó cuando tenga 
cesidad de establecer alguna sierra, lo manifestará ant^ ‘e 
Jefe del distrito para que se designen los sitios en >‘01 , 
deban establecerse las carboneras ó sierras, cuyos 
la terminación, deberán quedar del mismo modo que se e 
contraban al ser señalados. ,

17. Queda prohibido extraer producto alguno anlcSr()| 
salir ni ponerse el sol, como igualmente el encender ' 
á menos de hacerlo en los sitios donde no deba temerse 
cundió, y en hoyos de dos á tres piés de profundidad; ig11^ 
mente no podra construirse barracas, cobertizo Ó sitip1 
albergue, sin previo j-ermiso, y destruyéndolos al terniin 
el aprovechamiento. '

18. La extracción de los productos se verificará por l)r 
caminos existentes en el monte, y hasta llegar á ellos, P 
los sitios que designe el empleado del ramo al hacer lae

iiiera abuso 
repartí nti61*., 
i de ejecuta’'^

^re8a- I
19. A falta de reglamentos, títulos ó usos en centrar1; 

el repartimiento de leñas para uso del vecindario se l|il 
según el número de éstos; y el Ayuntamiento á quien 
consigna la totalidad de la leña cuidará el que se distribuí 
entre los pueblos mancomunados para el aprovechainieDt/

20. Si á algún usuario le conviniera dejar de percibu' , 
leña que le corresponda, lo pondrá en conocimiento del A 
cuide para que la distribuya entre los demás partícipes, 
proporción de la cantidad de productos que hayan percibu j

21. Los guardas locales están obligados, bajo su u'ili 
estrecha responsabilidad, á denunciar cualquiera 1 
extralimitación que se cometa en la corta ó i 
de leñas, y de evitar toda extracción que trate de eje^- 
antes de liaber sido distribuidas por el respectivo AyuDt® 
miento.

La responsabilidad que recaiga sobre los guardas por '' 
haber denunciado los excesos cometidos en las opéracioU^ 
de corta y extracción, no librará á los destajistas y AyU” 
tamientos de aquella en que pudieran incurrir por infr11^ 
ción de las condiciones de este pliego y leyes vigentes eP 1 
materia.

22. De los abusos cometidos por falta de autoridad, ® 
rán los Ayuntamientos responsables de los mismos, haci^ 
dola á su vez recaer sobre los guardas que no denuncien!0 
daños en el término de 24 horas, después de cometidos. »

23. El Capatáz y Guardia civil cuidarán, bajo su m1 
estrecha responsabilidad, de que las operaciones de cort11 
extracción se verifiquen dentro del plazo que se marca e , 
el estado correspondiente, á cuyo fin se personarán sn 
monte al día siguiente de- terminar dicho plazo, embarga 
rán los productos cortados y no extraídos, y denunciarán' 
cuantas personas encuentren ocupadas eñ dichas opef ' 
ciones. z

24. El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya de ver'0, 
carse el aprovechamiento; cuidará de unir al expediente 
concesión un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se ! 
blique este pliego de condiciones y las hará saber al des* 
jista y guarda local encargado de vigilar la corta.

25. Toda contravención á las presentes condiciones, 
mo igualmente á lo preceptuado por la legislación espe*'1^; 
del ramo que tenga una penalidad señalada y que no e» 
en contradicción con lo relacionado, será castigado con 1 
penas establecidas.

Zaragoza 7 de Agosto de 1884.—El Ingeniero Jefe, Fa^” 
tino Bellido.—Aprobado.—El Gobernador, Antonio GoD21 
lez Solesio.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.

(Término de Magallón).

Debiendo procederse á la expropiación de terrenos 
para las obras de la carretera de tercer orden de 

Magallón á La Almuma, cumpliendo con lo que dis
pone el art. 17 de la ley de 10 de Enero de IB^O, 
se inserta la relación de los propietarios á quienes se 
les ocupan fincas en el expresado término con moti
vo de la construcción del trozo cuarto de la mencio
nada carretera.

SECCIÓN DE MAGALLÓN Á R I C L A.

NÚMERO 
de 

orden.

CLASE
DE LAS FINCAS.

NOMBRES 
DE LOS PROPIETARIOS.

NOMBRES
DE LOS ARRENDATARIOS.

1 Olivar regadío. Excma. Sra. D.a Pilar Cistué. Lo administra el propietario.
2 Campo id. 1). Cirilo Gascón Sierra........... Idem id.
3 Idem id. I). Joaquín Peirona Sauz... . Romualdo A reían o.
4 Idem id. D. Mariano Vidal Pérez........... Colonos.—Mariano Gracia Sierra, Pascual 

Moreno, León TJrzay y Cristóbal Rodríguez.
5 Idem id. D. Julián Ruberti Ruberti... Lo administra el propietario.
6 Idem id. D. Silverio Bea Sancho......... Idem id.
7 Idem id. Excma. Sra. D.a Pilar Cistué. Idem id.

Zaragoza 27 de Agosto de 1884.—El Gobernador, Antonio González Solesio.

SECCION SEXTA.

El partido de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante para proveer el día 29 de Setiembre más 
cerca viniente: su dotación anual es la de 1.000 
pesetas.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el día 15 del mismo mes.

Atea. 24 de Agosto de 1884.—El Alcalde, Leon
cio Lorente.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda penden autos de pobre á instancia 
de D.a Engracia Mayayo, en los que para pago de 
crédito y costas he mandado hoy sacar á la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
á las diez de la mañana del día 6 de Setiembre pró
ximo y hora indicada, con las condiciones y adver
tencias que se expresarán, los bienes siguiente:

l .° Una vaca, llamada «Jiralda», pinta, calzada, 
corniancha, de 5 años, preñada: tasada en 750 pe
setas.

2 .° Otra vaca, llamada «Lora», colorada, corni
veleta, de 7 anos, preñada: tasada en 300 pesetas.

3 .° Otra vaca, denominada «Corva», ceniza os

cura, hojalada, de 4 á 5 anos, preñada: tasada en 
1.000 pesetas.

4 .° Otra vaca, conocida con el nombre de «Mo- 
rica-negra», sucia, corniabierta, de 4 anos, preñada: 
tasada en 800 pesetas.

5 .° Otra vaca, llamada «Cotorra», pinta, corni
abierta, de tres anos: tasada con su ternero en 550 
pesetas.

6 .° Otra vaca, conocida con el nombre de «Ma
rina», castaña, atigrada, corniabierta, de 7 á 8 años: 
tasada en 250 pesetas.

7 .° Otra vaca, denominada «Vaztanesa», casta
ña clara, corniveleta, mogona, de 11 años, preña
da: tasada en 375 pesetas.

8 .° Otra vaca, apellidada «Chata», atigrada, cal
zada, en blanco, careta, de 14 ó 15 años: tasada 
en 375 pesetas.

9 ." Otra vaca, nombrada «Lozana», ceniza cla
ra, corniadelantada, de 11 años; esta vaca con su 
ternera: tasada en 625 pesetas.

Condicwnes.

1 ? Para tomar parte en la subasta habrá de de
positarse con media hora de antelación á la en que 
tenga lugar el remate el importe del 10 por 100.

2 ." No será admitida postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Adoerteucia.— Las vacas estarán de manifiesto en 
poder del Depositario D. Manuel Garro y García, que 
habita en la plaza del Pilar, núm. 28.

Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de 1884.— 
Mariano Cabeza.—D. S. ()., P. I. de B. Paraiso, 
Romualdo Paraiso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


